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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADUR¡AAMBIENf AL Y DEL OROENAMIENTO
TERRIÍORIAL DE LACIUDAD OE MÉXICO

SUBPNOCURADURiA AMBIENTAL, DE PROTECCION Y

BIENESTAR A I"OS ANl[,{AI f5

Expediente: P AOI -202.L-2293-SPA-1791

No. Folio: PAOT-05-300/200 - -2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de ltléxico, a

La Subprocuraduría AmbientaL, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-2293-SPA-1791 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hicieron del conocimiento de esta

a utor¡dad, los siguientes hechos:

(...) deportomento (...) opero como un to er de costuro con moquinos industrioles (...) desde los 7 de la
moñono hosto oproximodomente los 11:30 de lo noche dejon de trobojor (...) el ruido ES INSOPORTABLE

(.../ [hechos que tienen lugar en Avenida Texcoco, número 1268, Unidad Habitacionat Solidaridad,
condominio 13 A, edificio 1, departamento 202, colonia Santa Martha Acatitla, Alcaldía lztapalapal (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se reatizaron las ditigencias previstas en Los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado, integrado con motivo de

la presente den u ncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de ta Ley AmbientaI de Protección a la Tierra en la Ciudad de
Méx¡co, la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriales considerada como autoridad ambientaly
es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por La protección, defensa y

restauración deI medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos,
instancias y procedimientos administrativos que procuren eI cumplimiento de tates fines.

Emision sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras provenientes del domicilio
ubicado en Avenida Texcoco, número 1258, Unidad Habitacional Solidaridad, condominio 13 A, edificio 1,

departamento 202, cotonia Santa Martha Acatitla, Alcaldía lztapalapa, mismo que de acuerdo a las

documentales que obran en el presente expediente, se encuadran en el supuesto de ser una fuente fija
conforme a [a Norma Ambientalpara la Ciudad de [4éxico NADF-005-AM BT-2013, que establece las condiciones
de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para

su funcionamiento ut¡licen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que
generan emisiones sonoras aI ambiente.

A[ respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, señala que
todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de ruido estabtecidos en
las normas aplicabtes. Asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben las emisiones de ruido
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instrumento es de resolverse y se:
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Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase eI expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduria, para su archivo y resguardo.-------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

Los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡toriaI de la Ciudad de lr4éxico, con
fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

C.(.(.e.p. L¡G. Mar¡ara Boy famborrell. Procurádora Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la CDlvlx. Pará su superior conocimre
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que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del D¡strito Federal, actual Ciudad de
N4 éx ico-

En este sent¡do, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personaI de esta
Procuraduría realizó una llamada telefónica con la persona denunciante, a efecto de agendar una cita para
realizar el estudio de ruido correspo nd ¡ente, s¡n embargo durante [a [amada hizo del conocimiento a esta
Entidad que el departamento donde se [evaban a cabo tas actividades, dejó de realizar esas operaciones, por
lo cualya no generaba molestia alguna, por lo que los hechos que motivaron su denuncia dejaron de existir.

Bajo esa tes¡tura, se desprende que no se detectaron violaciones a [a normatividad en materia de emisiones
sonoras, por lo que no se cuentan con elementos para continuar con [a investigación, no quedando
actuaciones pendientes por parte de esta Su bprocuradu ría.

En vírtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con e[ artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad materiat,
al no constatar con elementos para reatizar las mediciones de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Personal de esta Entidad realizó una llamada telefónica con [a persona denunciante a efecto de

concretar una cita para llevar a cabo una medición de emisiones sonoras desde et punto de mayor
recepción, sin embargo, mencionó que Los hechos que motivaron su denuncia dejaron de existir.

La presente resolución, únicamente se circunscribe atanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

atestudio de los documentos que integran et expediente en eL que se actúa, por [o que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo de este


